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LM B M n t u l M n l d u t e 4* 

t é w i l n a m «ada a l * . 

SB r t O U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VKRNSS 

8< t m i i k * «a la Ontadnla da ta DimtaaUa ptoTlaeial, a anatre i * -
aa*a« a tunutf t aiatiaciac t i tMat tnn , o t í » ' ' i ptntaa al aaaa tn T qaiDM 

i d i o l i e i •• ' p t t t t u al a i t , a loa partianíarw, pagada* al lalieitai la aucripeióa. Loi 
aagM da fuera da la tapttd M b a ñ a por Ubmua dal S i n mutuo, admi-
l i A d o M aólo aalloa aa ua auuiptioaat da nimaatita, j ¿utamanta por ia 
tracal6xi da patata qua raaulU. Laa naaripciozita atraaadaa ae cobras 
w a atwaato proporaioaij. 

LM Ajwttamiantst da « t a pr t i ia t ia abonarán la aoaeripeión con 
u n g l e a la tácala ím.trU aa t í n a l a r de la Comiaión pretia^ial, publicada 
«a loa a t t a t n » d* wta Bounta da lacha 80y!BdedfciombredaltOS. 

Loa Jnafadoa mvaiolpalct, ala diBtineión, dina naattat al afio» 
Náaiuca aualtoa vaiatitiaeo a^stimoa da patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Í M dlapaauloiaa da laa autoridada», axcapto lat oat 
« a a a ¡attaaaia da parta no pobn, ta ¡saertarin ot-
aialaaattb aaiaütaio eualquiar arrancio ecneernianta al 
a«TÍaia aaaloaal qua dimana da laa miamaa; lo da la-
9*r*t partlnlar preTío al pago adelantado da reiste 
aiatiaact da pwata por cada línea de inaercioa. 

Las aaoaaioa a qua baca rataroaeia la eircnlar da ia 
prorineial, lecha 14 da dicianibra da 1906, aa 

cuaipilaitaato al atuarda da la Dlpntaeidn da 30 da nt-
Tiaioltrc da <tí«ho aSo, r ta^a circular ha tido uabU-
Mix n loa BOURTOU OriciAlza da 20 r 22 dt dtejan-
bra Í a ai^dt, aa abonarla oon anadio a "a tarifa qua aa 
auntlaBadee BoLanuas aa intarta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
OBL CONSEJO D E MINBSTROS 

& M . «1 RSY Don AlfoMO XIII 
(Q. O. O.), S. M. la RMNA Dota 
VWori» BtiflMAi y SS. AA. RR. « t . — , _ — 
nrindpt i a Altarlas • Infanta!, con- *> m conieci»nctai y propercio 

A este trabajo Informativo, que 
ha de ser base de las posteriores 
medidas, debe acompaftar algún 
procedimiento práctico que atienda 
al equilibrio entre la oferta y la de
manda, sin llegar a Imposiciones y 
violencias que coartan y dañan a 
cosa tan vital cual es la plena liber
tad del comercio. 

Ei Instinto popular, aun exageran-

s lia ncvadad «n s i Importanta 
«atai. 

D* ¡gas) imnáHclo dlsfratao las 
tSMta parmnas da ta AüaaMaReal 
rmttlx. 

¡Otuu dal dia 83 da agosto dt M i l . ) 

MINISTERIODE FOMENTO 
• S A L ORDEN 

limo. Sr.: Las cuestiones relacio
nadas con las subsistencias, que tan 
honda y Justamente preocupan al 
pala, son en general problemas de 
buen reparto de la producción, más * a demandas urgentes que suponen 

nes, seAala el estorbo mayor que se 
opone al buen reparto de los'pro
ductos agrícolas, cuando culpa de 
cuanto ocurre, a los grandes acapa
radores, j . , - . 

E l acaparador grande o chico, 
pnes la suma de los pequeños al» 
canza limites de msgnitud, detiene 
y tuerce los cauces idgicos y natu
rales del comercio, toda Vez que 
atiende más a su negocio particular 
que a las conveniencias de un apro
visionamiento regular. Es más, no 
pocas veces el acaparador mismo 
provoca la irregularidad de tal apro
visionamiento, porque asi da lugar 

que conflictos derivados de la esca 
sez o falta de ios artículos de pri
mera necesidad para el consumo. 

Cuantos cálculos se han hecho, 
fandamentsdos en las estadísticas 
de producción agrícola, en la pru
dente evaluación del consumo y en ¡ 

un alza en los precios, o bien exce 
sivas ofertas que so traducen en 
bajas de las cotizaciones, y de uno 
u otro modo conceden margen para 
mayores ganancias de quienes do
minan un mercado. 

Se está, pues, en el deber de re 
las cifras que ofrecen las Aduanas, I guiar el aprovisionamiento y buen 
por lo que al comercio exterior se \ reparto de los artículos de primera 
refiere, dan la unánime consecuen- { necesidad, defendiendo asi los Infe
cía de que las necesidades nació- ' rases de productores y consumida-
nales, en estos últimos años, que ' res, a la vez que se ateca este grave 
globalmente fueron favorables para s problema de subsistencias en sus i 
el cultivo, quedan a cubierto con 
los propios recursos, precisando tan 
sólo algunas Importaciones peque
ñas, que salvo casos de excepción, 
más (tiendan a exigencias de orden 
industrial y a particularidades de 
funcionemiento de los mercados, 
que a penurias o faltas de los pro
ductos. 

Como premisa Indispensable a to
da actuación gubernamental en los 
asuntos de subsistencias, se hace 
indispensable el conocimiento exac
to y detallado de las existencias de 
productos, necesidades del consu
mo, excedentes de cosecha, precios 
en unos y otros mercados, etc. Se 
precisa, en suma, un inventario al 
dia de las disponibilidades y del pun
to donde radican. 

principios fundamentales, 
El planteamiento de esa regula

ción necesaria a los mercados agrí
colas, puede basarse en la constitu
ción de varios organismos que inde
pendientemente ebarquen regiones 
agrupadas, atendiendo a semejanzas 
de sus cualidades y que en conjunto 
se relacionen y complementen mer
ced a un Comité Ceut-al que las en
lace. 

¿Para qué pensar en una creación 
de esos organismos o Juntas des
preciando ei concurso de las enti
dades agrarias hoy existentes? No 

Socas de ellas tienen dadas palpa-
Ies pruebas de su pericia y buena 

actuación en los asuntos que las 
compete»; todas están en el deber 
moral de atender estas cuestiones 

que tan directamente afectan no sólo 
a su cometido en el orden social.sino 
a la defensa material de los intereses 
que representan. Por otra parte, la 
perfecta conexión de las Asociacio
nes agrarias, permite que las desig
nadas como corresponsales Informa
tivos, se auxilien y complementen 
con los servicios de otras muchas 
que vendrán a formar una completa 
red de documentación. Para llenar 
con perfección su cometido, es punto 
Indispensable el proveer a toda esta 
red comercial de fondos y elementos 

Í" para que suplan en un todo los co
metidos que Imperfectamente y en 
términos abusivos, llenan hoy los in
termediarlos y acaparadores. 

A todo esto hay que llegar mer
ced a las facilidades que a tal objeto 
ofrece la Caja de Crédito Agrícola 
de reciente creación; pero en tanto 
se perfeccionan los sistemas y se 
Implantan los servicios, y aun como 
base primordial de cuanto se Intente 
hacer en tai sentido, es preciso re
coger, ordenar y coleccionar nume
rosos datos que nos hagan conocer 
la fisonomía de la producción y del 
consumo para establecer más tarde 
el debido y justo reparto, 

i A tal fin, y como primer paso que 
nos conduzca a esa organización, se 
necesita que con toda presteza y 
solidez, se establezca en este Minis
terio un Centro que, comunicándo
se con las entidades regionales, ten
ga en todo instante un conocimiento 
exteto del asunto y reciba los infor. 
mes con igual rapidez y ceifrldad 
que pudiera adquirirlos una Empre
sa o Casa Comercial, pues asi hay 
que montar hoy los servicios del Es
tado, y asi también puede servir 
de ejemplo el Comité ejecutivo de 
Transportes terrestres, cuyo funcio
namiento es de grande y práctica uti
lidad. 

En atención a las expresadas ra
zones; 

S. vt. el Ruy (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

1.° Se crea en la Dirección Ge 
neral de Agricultura, Minas y Mon 
tes, un Comité informativo de pro 
ducciones agrícolas, compuesto por 
V. I. , el jefe del Negociado de En 
señanza técnica, cultivo y plagas del 
campo y un Irgcniero Agrónomo 
de) Cuerpo, que ejerza las fundo 
nes de Secretario, a los efectos de 

recogida y clasificación de todos los 
informes que se reciban, pudlendo 
delegar V. I. su representación en 
dicho Secretarlo para las funcione» 
de la comunicación y corresponden
cia activa y continua que se ha de 
sostener con ocasión de los servicios 
de este Comité. 

2 0 El Comité que ahora se crea, 
tiene un objeto de momento pura-
mente informativo, en orden a la* 
producciones nacionales de substan
cias alimenticias, y su finalidad pri
mordial es ¡ia de facilitar a los Mi
nisterios de Hacienda y Goberna
ción,elementos de juicio Indispensa
bles para todas las medidas, bien 
arancelarlas o que se refieren a ex
portaciones, Importaciones, bien de 
subsistencias, distribución, tasas, 
incautaciones, etc , de dichas subs
tancias alimenticias y muy especial 
de los trigos. 

3.° Se nombran corresponsales 
de dicho Comité, a las entidades si
guientes: 

Asociación de Agricultores de Es
paña. 

Federación de Sindicatos católi
cos de Falencia. 

Federación agraria de Castilla la 
Vieja (Valladolid). 

Liga de Agricultores de Sala
manca. 

Cámara Agrícola de Badajoz. 
Asociación de Labradores de Za-

regozs. 
Cámara Agrfccla de Sevilla. 
Fomento Agí ico! a de Córdoba, 

Instituto Agrícola c.-itaián de San 
Isidro, de Barcelona, y las Federa
ciones de Sindicales de Valencia, 
Asturias y Santander. 

El cometido de estas entidades 
será el de informar al Comité del 
estado de las cosechas, necesidades 
de la producción y circunstancia* 
que califiquen el pleno conocimien
to del piobtma, principalmente por 
lo que se refiere a las cosechas de 
1917 y 19i8 de cereales, correspon
diendo a las entidades que perte
nezcan a regiones consumidoras el 
Informar acerca de las exigencia* 
y necesidades del consumo de la* 
mismas. Estas entidades podrán a 
su vez designar corresponsales su
yos en las capitales de las provin
cias y en los pueblos. 

4 " Asimismo se nombran co
rresponsales dei indicado Comlé, a 



(as*'1 

las Cáraras de Comercio de Ma
drid, Barcelona, Valencia, Bibao, 
Gljdn y Coruña, con la misión de 
documentar a este Ministerio res
pecto de cuHiito (.tecle al consu
mo del trigo y otros anículos en 
los grandes centros industriales a 
que abarca su respectiva esfera de 
acción. 

5 0 El Comité informativo utili
zará Igualnienti: los servicios ngro-
ndmlcos provinciates que a tal efec
to quedan dependientes ó?, él, para 
recoger cuantas cifras precisen a! 
míls txacto ccnoclmier.to del asunto 
que se encomienda a dicho Comité. 

6. ° De Igual modo prestará » ese 
Comité fu concurso la Junta Con
sultiva Eg'ondmica, con los estados 
y recopilaciones d i cosechos qae 
dspenien de su cargo, pudiéndosela 
encomendar per esa Dlrccctón ge
neral toda clas« de funciones confi-
xas con éstas a dicha Junta. 

7. ° Para conseguir esa rápidn y 
constam.-. comunicación entre «I Co
mité y ¡os diversos Ceñiros que en 
esta R'íal orden se citan, p o í r í or
denarse, bien a los Vccslts del Co
mité, bien a los de ia JurtJ Consul-
tivs sgronámlca, lo» vlsjss o visitas 
que se juzguen CúRVeiik-nies para tu 
obtanclón de datos precisos o para 
establKcr con los órg'inos de co-
rresponsalli, aqaeüos Vínculos de 
faticioní-mientc conducentes si me
jor wiv 'du . 

8 0 Los rosultsdos que cirrojsn 
estes «studlos y trabajos do Mor-
mscidu. ',e pubücefán en los Bote-
t:nes u hr j is seniaiiHl"s o clariaj, o 
bie¡] valiéndote de ¡a Prpnrfi periódi
ca. Me.nsuslmenie se dinalrá a ios 
Minisierlc^ de Hacían:!.: y Goborna-
cióii ana Meiroria sucinta y docu-
metilad ! actrea de la labor Informa
tiva realizada; y 

9.° Aun cuando f e dé tn^yor 
prepondiTancia a la Información re
lativa a los cereales, el Comité se 
ocupará también de los datos relati
vos a íi-'béículi/s. Jegiiini.iosas, acai-
U s , frutas, fitc, 

De Rea! orden lo comunico a V. I. 
para s¡i conocimiento y d';más efec
tos. 

Dios guarda a V. I. tnmho* sños. 
Madrid 15 á:> ngosto de !9:7.=£V 
Vizconde ce En a. 
Sr. Oir«cter g-ínera! áe Ag-lcultura, 

Minas y Mant-s. 
'•Mente ;!cíl i.': i.") de agosto do líH'J.) 

depositados dichos granos; a cuyo 
efecto exigirá a sus propietarios re
lación jurada de la cantidad de que 
disponen. Una Vez reunidos los da
tos que quedan referidos, formarán 
un inventarlo con todos ellos, en la 
fe raía que expresa el formularlo que 
a continuación se publica, y me lo 
remitirán antes riel dfa S del próximo 
mes de septiembre, para yo, a su 
vez, hicerio a ia Superioridad. 

Igüdlmeme, y teniendo para ello 
presente el conocimiento que deben 
tener de la cuantía e Importancia del 
consumo en sus Municipios, y cuan
do no pudiara ser con exactitud, fi
jándola de un modo aproximado, me 
facilitarán dichjs datos, consignán
dolos en ti n.vonlario que tienen 
que remitir dentro del plazo fijado. 

Dsl reconocido celo de los Alcal
des, a quienes dirijo la presentu, es
pero qist: sin d.ir lugur a nuevos re
cordatorios, que me obHg.incm a em
plear medidas coercitivas, cumplirán 
con exactitud el servicio que les en- ' 
comiendo para bien de sus sáminls- i 
ira-tos. ; 

León 25 de agosto de 1917. 
Kl Gobernador, \ 

Angel Gómez Inguanzo i 

o 
Cu 

? 

SUBSláTSNCiAS 

t Srculnr 
Preocup-ido dssíie ahora e! G-i-

blfirno da'S. M-, con ín previsión qi;a : 
el cas.') requiere, de Impedir que el 
alza iniciad.) en el precio de los tri-
.gos se SiC-vuúe, impulsidn por la co
dicia ¿Ü cosechan» o acapsr^clores 
que tratsren <5rf i-psovcchar fara sus 
medr'j», excesivos, el menor raadi-
miento de la colcha de est? año 
comB-r i ia r.on ¡a del enterlor, ia ha 
obiig-ido a dar órdenes concretos 
a loa Gobierno? civiles, y en su cem-
pllml-snío me dirijo a todos los Al-
calda.i ;ie asía provincia, pira que 
en sus respectivos Ayuntamientos 
SÍ higa::!! aforo de ¡as existencias 

• de trigo, con expresión dnra y sepa
rada d i ! que proceda de la cosecha 
actual y el que represente remanen
te dí¡ año último, culdundo de averi
guar ios siílc! donde se encuentran 

¿ o g * £ o 
•? a a S a S 

MINISTERIO DE FOMENTO 

D E L E G A C I O N ' R E C i M O E ¡'ÚSITOS 

rigs a esta Jefatura la sigílente 
circular: 

«E! Ría! decreto de 12 de julio 
creando ia C i j * Central do Crédito 
Agrícola, prescribe en su art. 14 
que a la f irmación de su capital Ini
cial, contribuirán los Pósitos con 
3 COO.OCO de pesetas, de lr,s cantida
des que estos Establecimientos tie
nen improductivas por hallarse de
positadas en el Banco de España o 
conservarlas en sus Cajas a causa 
de no poder ser empleadus en el des
tino propio de referidos institutos. 

No se ie ocultará a V. lo muy con
veniente que es el que nosotros tu
gamos cuanto esté de nuestra parte 
para el buen éxilo del nuevo Insti
tuto que pera auxiliar al librador se 
ha creado por iniciativa del actual 
Ministro de Fomento, el Excelentí
simo Sr. Vizconde de E z i , y por 
elio es necesario que esa Jefatura, 
pub'icando la presante circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia y d rigiéndose por comunicación 
adecuadf. a to:!os y a cada uno da | 
los Pósitos da esa Sícclón, les ex- f 
h'.irtí: parn que denlro d¿i mss co- " 
rrleiía. sus Ayuntamientos o Juntas 
admip.istrailvjs expresen qué canti-
dudi'S da las que forman parte del j 
capital de sus respectivos Pósitos, | 
ponen a disposición da esta Djlegj- | 
ctón Regla c~-n destino a la Caja l 
Centr .ddí C éüto Ag ícols; bien j 
cntendi.lo, qus esta aportación de i 
capital ¡a haián los Pósitos con las 8 
misma.! co.idicio¡iss e inieréi qae | 
las demás ftntldad&t llamadas a sus- ( 
ciibir el fondo ds ref.üldi Cuja i 
Central. a 

L is conteiitadoues qu?. V. reciba 1 
procur;¡r.!i er.Vlsrlas originales n este ) 
Centro. p..raq;!s nntai del 31 da! } 
corriente, pusd* decirse ai Exce'en- í 
tíslmo Sr. Ministro del ramo, el ca- ] 
pita! fija que lo : Pósitos oftectti. > i 

Lo que se pubiiea un el BOLETÍN j 
OFICIAL p.-. á conoclitiiinto de los f 
Ayuntamientos yjuntas administra- í 
doras d.*. Pósitos, rcg.Sr!doi?.s sa sir- | 
Van manifestar Inmcdiatameate a es* \ 
taJef'Jtui-a ios ucusrdosqu-3 se to- i 
m^ri sobr-i e! ccntenláo da esta i 
circular. 5 

Lván 21 d i agisio tU I9I7.=E! j 
J -.f a de la Ssccio:) laieriao. Priiucl--* í '•. - i 

S co Qaleot-s. 

GOBIERNO MILITAR 
. D/i LA HR0VIAX1A DE LEON 

Bi Excmc. Sr. Capitán Gineral 
ó i esta Reglón, wn teícgraniH de hoy, 

. me ríicp: 
(Suspenda inc^rporacUa a fÜH* 

i de inrilvíduos cuyo i.istrucción 1914 
y 1915 con davl lRO en Cuerpos áe 

i ¡a 4 " Regid» qae residen en esa 
• prcViiJC'», y remita reiadíín de ios 

qua s'.f h ilJíese:-" presentado a tales 
, fine.;. Aa i s i recibo.» 

Lo qae teng) el honor da trasiadar 
. a V. S para su conocimiento y por 

s,: esiírna.'ít; rportnno p?íbiicíir e: co-
tr«span¿ier-tu aviso é» el BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia. 

Dios guardo o V. S. machos ailos. 
L'jon 22 d i cg'.isto ríe 19!7.>"EI 
General Gtbarüaáor, Francisco Ci-
ru/esia. 

• Sr. G ibernadcr civil de esta pro
vincia. 

A S 
Sección de León 

L'! Excma. Dí.'egación Regia de 
Pósitos, con fschi 18 del actual di-

Anuncio i 
Se hace saber a D. Valeriano Saá- s 

roz Rabanal, vecino de Santa Mari

na de Figaredo, que habíéndos* 
otorgado H título de la mina Luisa, 
núm. 4.633, el Sr. Gobernador ba 
cancelado el expediente núm. 4 841 
de San Paulino. 

León '¿O de agosto de 19I7.=EI 
tngenleroJ.fi, / . Heviíla. 

I-ÍG3ÍIIUR0 JB»B OÜ.<.. OZSIUIIO 
innsxo aa KSTA PXOVJXCIA. 
H :go sr̂ ber: Qae porD. Santlsga 

C:i;tro González, vecino de Ridrto, 
se ha presentado en el G.bler.io ci
vil de esta provincia en el diti 7 del 
mas de agoito, a las nu^vi y cua
renta minutos, una sol.cltud de re
gistro pidiendo 21 pertenencias para 
la mina de antim jnio líumaUa Lau
ra, sita en el paiají la Ozicara, lér-
mino de Aaclies, Ayummitlenío de 
Riaffo. Hace la desigiioctoa «tó las 
citadas 21 pcrteiiiiiicm^, ¡u forma 
sigulsnte: 

Se tonurá ca:nn puitto de ¡Juriida 
ia cúspide de Cu .-tii Sajo, y desde 
¿1 se medir.m ÍÚJ uuiroi, ai ó., co-
locando aua istoca auxi>ia-'¡ ae ésta 
se medirán 60Ü ai £. , colocándola 
1.a estaca; de ésta 5jü ai N. , l:i 2.a; 
d£ ésta 600 al O., la 5 » ; de ésta 300 
al S., ¡a 4.*, y da ésta con 100 ai E . , 
se iicgjrá u la auxiliar, qu.idjiiJo 
cer.-a.lo el perímetro da ios peine-
nencias so'lcitadas. 

V habwndo techo cottsiaf tsvb ¡n-
iv'.roaiiü'j que neiid reaiwoeo t i dc-
(íóilio sjrav&vilclo por \a Luy, ue ha 
admitido dicha soiícitua p,.r Stfiiieno 
¿ef Sr. GoberriJicior, am perjuicio d» 
íñrc^io. 

Lo que se anuncia por medli; del 
ar^súiits edicto ¡jara qu* en ei tér-
:riir¡0 ¡S?. sesenta di«s, ccnitudus ¡ias-
• i * y:- ÍV.ÜÍI?.! pyetUin irtftí-y;;wí eu «jj 
.; i;'. Iiar¿i;j civil ui;^vti;¡;;ií*í¿ k)5 

•ja» ** coTisideaníii ¿ x ; <iet*atu ai 
fcido o parte áe; asraos «uiteitá^o, 
*»gaíi praVii»!» «.I art. «!4 a» i<t L-jy. 

tíi «xpsdwn* í¡e-:e «i ;>.i-¡. j . ñ i i . 
U-.ÓR 20 ú i agonfo o--- 191T.-» 

/ . Retiila. 

H;.g3 sabir: Qie por D Midano 
DomingiiZ Bdríueia, vecino da 
León. s¿ hj presentjdj en el G:)-
blsrno civil ¡ia Bita iirovioda r¡n el 
día 9 del mes ds agJito, a ias tioce 
h^ras, a-.a solicitud da rt'glstro pi
diendo 40 perteüendas para ia mina 
de bolla llamada Alicia, sita en tér
mino de MoigiVcj», Aykntatniento 
de Vaiderrued.i. H.jca ¡: d-ÍS g ¡HCÍÓD 
de las cltad ís 40 pertenencias, en 
I?. forma siguiente:, con urregio al 
N . m.: 

Se toonrá como puitio d ; p.irtida 
la slcttatarilla sobre t i ».-,frnyo" >|.«tm-
do CsrreJ-i, á s la carretar i d.? Pe-
drosadel Rey a Almanz i , «otre los 
kiiómetros 5 y 4, cu término :nlxto 
de Mo:g-)Víjo y Priorc; du él se 
medirAn 50 metros al E.. y :;e colo
cará la 1." estaca; d.i és t , 400 ai B. 
'.•2o S.. la 2 a; de ést.. 1.000 tu N. IZ" 
E.. la 5.a; de ésta 400 ai O. 12'' N., 
In 4*. y de ésta con 1 001.) S. ¡2" 
O., se ilsgirá » ¡a 1.a, qu'-Mamio ce
rrado el pcrLuetro de las pertinen
cias solicitadas. 

Y liatrtemlo hecho cons»^ u t o ¡n-
t-s-esedo que ttene rceitet»} t i de
pósito preveníoo per ta Le?. s« IB 
aiimítido dicha s jüclfiiíl pi-r feCTeto 
de! Sr. Qobertí'fcr, *{« ¡«erjttlcio da 
tercero, 

Lo que se ancnclu por v.rdta d«J 
pressr.ie edicto para que «n o! tés--

http://tngenleroJ.fi
http://cer.-a.lo


mine de sesenlü días, con'.síot f OFICIAL de ia provincia núm. 21, f agosto de I917.—EI Alcalde, Frac-
^ ... c. 1 — —.... — t J«I J Í „ ia {«i .-.m—^ i _ . i C15C0 Calvo. de ta fecha, puedan prestntü' en a; 
Qo!>!eri!0 civl) ius opo»;cioo<s» lo» 
que se ccnxldararen COK dírecho el 
toáo o parto deí terreno soild'.sdo, 
»egán previsne art. '¿4 do la Ley. 

SI expediente líene el itiim. S 854 
U6D 20 de ógasto c!e SEür.—/. 

Hsgo ssbsr: Que por D. Fortuna
to Vargas Zamora, VJCÍIJO de León, 
en representación de D. Julián Fer
nández Prieto, Vecino d* Santlanes, 
se l u presentado en el Gobierno ci
vil d? esta provinciu en e! dfa 11 del 
raes de Bgosto, a la? nueve horas, 
unn solicitud da registro pidiendo 
200 pnrienetidas p;ira la "mina de 
hulla llamada Santo Teresa, sita en 
término de L^go y VHlayuste, Ayun-
tarr.lento de Sute y Amio. H ce la 
designación de les citadas 2G0 per
tenencias, en la fonna siguiente, con 
arr>-g o si N . m.: 

S? tomará como punió de psrtifía 
una futnte que se halia H) N. del 
arrovo que baja de! pa'sjs llamado 
La TrRDa con dirección 8.. término 
de Lago, y comprende terreno co
mún entre L» Bircsna, terreno de 
Lrgr> y LÜ Forcada; da la refunda 
fut-r.te se medirS!.-. slia a tres me
tros daufia cailesta con sniaert"! de 
huün a !s vista, 1.000 metros con 
rumbo NE.. colocando la 1.a estaca; 
de tota s¡ SE. 2.000, la 2 d i ésta 
si SO. 1 £00. U- o ». y de é«« d 
NE. Cfíu 2.000. ':> 4.a e*raca, qaa-
dat'do cerrado e! peiícKstro d i Ius 
pcrier.í tictes soiicíude-;. 

Y hdíteado Iwc^f cQa5-,ST «»t» ¡Í-

adiniSiát' dlc5<8 íoiicií'.'.ii B„n ¿ « a s a : 
dt-í St. GoSensiiot, sin j»«rSoí>^ 
K-:Í->'.M. 

Lo iju* s» ancnclí! par medio 
píBíírn.1 fiíici? pwe Sk» '>:: !•;-• 
;«•««•• 0'•>• sasí-nla <ífe». cea*. 4« í 

Gc!'ivi'i;o R!«R « 

li.'i'.r- r.- partí: ¿ t i 
•tvf&f. '(''"-í ''i'-'i"'.'»:. 

1$ Bkpfi í l lüStC 
ic4 lis ¡6 LÍ-

t «I «;»• 

Revi': a. 
20 di' í ips to de 

. S.858 

ANUNCIO 
El iri*eiií̂ iB<ario del CMIIIÍ»» 

gi>ni* |>B'ov'.>ac*¡»S. 
Hice Eüber: Qte h:bkndí> U'f' 

minado el perfo.?o vclantatio we 
cíjb.-nna;: dsl i.'rcer trlniestre d-J 
comenta año, concede un ptezo 
de í ' i .z di 'B s Pn 4e quo ios Ayun-
l:.i)i!"p*u'is q.;e «o IISÜ coscurriáo a 
satíifacer el cii'.do ulmsstru y ios 
atrnsi:::; qyia tengan, pttídiü tf'ic-
tu-:r o ca el müncionsKO plazo; en la 
Imt-üg-fuda, qiKí d* m> bscerlo rsf. 
se pi-oCí-d-irá el'cCUüVamQnte contra 
¡os !s>ismn*. 

Lftón 21 de sgnsto de 1917.= 
P. I * . , Alffedv^ Afctlte. 

KACüiNUA 

AOMINKHTRACION 
T)K rP.OPIEDAÜSS F. IMI'ÜKÜTOS 

r.s LA rstiVinciA DK I.KÓN 

tV'ftiittt de notifienriún 
Con ís 'a f :ch;i se dfce al A'calda 

de Cnítrotierru. lo siguienl?: 
«Por scuerdo dí)l Sr. Delrgüdo de 

Hacienda, publicado en el BOLEXÍN 

del día 16 de febrero último, se Im 
: puso a esa Alcaldía la multa de 17 

pesetas 50 céntimos si en el plazo 
: Improrrcgable de veinte días, no re-
; milla ultimados a esta Administra-
: cldn de Propiedades, los expedlen-
: tes de arriendo de fincas adjudica-
> das a la Hacienda por débitos de 

contribuciones, radicantes en dicho 
término municipal, cuyo servicio se ¡ 
interesó en 24 de agosto de 1915,18 ¡ 
de diciembre del mismo año, 20 de : 
enero y 13 de noviembre de 1916; y i 
como quiera que el plazo señalado j 
de los Veinte días ha transcurrido ! 
con exceso sin haber campi/men- ? 
tado e¡ servicio da que se trata, se ; 
ie requiere pura que, precisamente j 
cr, el término de quinto dfa, haga ' 
tfictiVxia expresad» multa; de lo ! 
contrario, se expedirá contra V.cer- ! 
t i f lCKiióti de apremio, que se pasará ; 
a la Tísorerla de Hacienda, a fin de ¡ 
hacer (:f?ctlva8 por la vfa da apre- j 
mió las 17 pesetas 50 céntimos =AI ; 
propio tiempo, se le advierte que- ¡¡ 
da V. conminado con otra multa de 
35 pesetas, si en c! plazo de quince j 
días no da esa A'culdfa por termina- i 
tío e! servicio de referencia, reml- ' 
tiendo los expedientes da arrisudo i 
que se ie tiene ordenado, sin per- ' 
juicio de proponer a! Sr. Deiegüdo : 
da Hacienda se pase el tanto de ; 
culpi a ios Trlbrtüüles ordln«ríos ! 
por su marcada desobediancis a las •' 
ordenes que en diferentes fecbüs se 
fe hin comnnlcedo > 

L.i qae 3« hoce público por medio 
del BOLETÍN OKICIAÍ. d-J la provin
cia pürü conocimiento dal Interes)-
do, a !'-.s oficios del ort. 4i> díi vi
gente Regí emento de Procedimiento 
tía 13 ds octubre de 1933. 

León 18 de ngosto de 1917.=«E1 
Administrador de Propiedades, Mar-
ceüni"' Qüirtís. 

i svui r i h m i m r o s 

AlcaltUa constitucional de ; 
Villamañdn 

Las cuentas municipales de este • 
Ayuntímlanto, correspondientes a • 
los sj-;rciclos de 1914, 1915 y 1916, • 
que han sido formadas de oficio, 
qüedat; expuestas al público en ia 
Sucreisrlade estaAyutiti'miento por • 
lérnrliio de quince dins. contados \ 
ússdi- f\ siguiente ai en que es
te amtíicio se Interte en ei BOV.E- ; 
TÍN OFICIAL, a fin de que puedan 5 
ios Vicinos exnminnrlas y hacer ÍHS • 
reelsmncionet que crsan jusiss, ss- . 
gtin lo acordado por Ja Corporactón . 
municipal eíi 5 del acto^i. 

Vllir.niañán 17 de agosto de 1917. 
El Alcaide interino, Manuel Aparl- . 
c!o. ¡ 

; Alcaldía constitucional de ¡ 
> San Esteban de Nogales 

Por hallarse desempeñada Int-'.ri-
linmcnte h plazí de Médico tiiulf>r 
de este Municipio, se anuncia va
cante para proveerlo en propiedad, 
con el sueldo anual d i 750 pese 

\ las por ben: fleencia, png'idíis por 
' !rlm«str-'.n Vencidos de ios f indos 
, municipales. 
\ Los .-spirantes, qus h brán de ser 
• Licenciados o Doctores en Medie!-
\ y Cirugía, presentarán sus soiicítu-
: des documentadas en ei término de 

quince dios, a contar desde la Inser
ción de! presente en e! BOLETÍN 
OKICIAL. 

San Esteban de Nogales 17 de 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1918, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretaría municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas: 

Cacábalos 
Castrocontrlgo 
El Burgo 
lugre 
Las Omnñas 
Pedrosa del Rey 
Ri.tño 
Rlello 
Rioseco de Tapia 
San Adrián del V.ille 
Vegas de! Condado 
Viuagatón 
Villsbilno 
Vlilamoratiel 

" " " " " " j ü Z G A D O S i 

Requisitoria \ 
Don Luis Casuso y Obeso, Juez de ' 

instrucción de esta villa ae Cas • 
¡ro/eriz y su pertido. ; 
En Virtud da la presente se citsi, ; 

¡lama y emplaza a FranoíÍCO Conde 
Marqués, de 46 años, natura! d i Pd-
ñiflel, hijo de José y de issbal, cu - \ 
sado coa María Sin José, sin domi
cilio conocido, de oficio hojalatero, 
cuyo scíuai paradjro se ignora, pa
ra que en térmico de d/a* compa
rezca ante esta Juzgado a consil-
tuirie en prisión acordada en auto 
de 11 del corriente, dictado en cau
sa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de. no compare
cer, se le deciarará rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugir. 

Y al propio tiempo, encargo a ¡as 
autoridades, asi civiles como miiita-
tnres y a los agentes de In policía 
judicial procedan con toda actividad 
y Cílo a la busca y capturada dicho 
Individuo, poniéndole a mi dispoii-
cióu con las seguridades convenien
tes en la cárcel de este partido. 

Dado en Castroj?riz a 12 de agís-
to de 1917.--LUÍS Casuso.=»E¡ Se-
cretLTlo, Lic. Jesús Muría G. 

vecinos de Vildsprado, y de la otra 
como demandado. José Amigo Gon
zález, mayor de edad, casado, labra
dor y Vicino de Vaidepredo, sobre 

S reclamación de cantidad; 
| Fallamos: Que debimos conde» 
i nar y condenamos en rebeldía • 

Í
. J^sé Am go González a que en e) 

término de tercero día satisfaga a 
D. Santiago Marqués Amigo y doña 
Concepción Amigo González, en 

| nombre propio y en el de sus hljoa 
í menores de edad, Msria y Joré Mar-
S qués Amigo, las doscientas cln-
j cuente pesetas reclamadas y los in-
« tereses de cinco año* a razón de un 
f seis por ciento snuaí; r¿iti¡lcai¡do el 
t embargo preventivo en definitivo; 
! publicándose el encebízsmlento J 
' parta dispositiva da esta sentencia 
" en e! BOLETÍN OFICIAL da la pro-
i vincia: todo con Imposición de coa-
> Us y gistos al demundddo = A - i por 
f esta nuestra sentencls, d ftintiva-
: mente juzgindo. lo pronunciamos, 
; mandamos y t/rm imos = Pascual 
i S. Martítiez.=José Ramón Hidal-
5 go.="José Losada.=A i?e mí, Cons-
I tantlno Afcgadáu.» 
: Y para su pub:icacl '>n en al Bo-

i I.ETÍN OFICIAL de « t a provincia, 
i wxjldo et presante en Pa'&aoi dal 
I Si!, a treinta y uuo de mayo de mil 
' novealnotos d!sois!.-.i-.!.—Pasea¡d S. 
í M¡r(ÍTCZ =P. S. M. , CjiTstantino 
; MigidJn, 

A'-IUMOUS Oi'iCíALBS 

Don Paxotnl S. .V¡artf,iíz Aivarnz, 
Juez maniclpa'' de Palacios d-sl Si!. 
Hig-t sabs.-: Q-je o» ei juicio d* 

que se h'.rá mérno, roesyó l-t san-
tencla cuyo enesbez-unieato y pm--
dispositiva, dlc?r,: 

tS¿ntent;ia.=%n Filudos d-sl SI!, 
a treinta de mayo de mil niiViClon-
tos diecisiete; reunidos en la sula 
tía sü-íisricia de esíe Juzgddo los se-
terss D. Pascual S. Martínez AlVd-
rfz.D Jo$éLoOTd«A:v.'irez y D.José 
Ramón Hidalgo. Juez municipal y Ad
juntes, respectivamente, qae cr>ns-
titny;á el Tribunal ds Justicia musí!-
clnal. par,') f;?li4r «1 juicio verbí! ci
vil 0 que se refieren ¡os precedentes 
autos, entre partes: de !s un», como 
dernandantes. D. Süü'isg.J Marqués 
Amigo, mayor de -.¡dad, cas;:do. la
brador, en rapraseitliición propia, y 
D.a Concepción Amigo Gjnzález, 
en su nombre y en reprosontaclón 
de sus hijos menores de edad, Mí-
ría y José Marqués Amig-), mayor 
de edad, viuda, labradora, y todos 

Gmzá'ez Dí;z (FI-ÍIÍICISCO), hijo 
de JJSSy de Bauita, natur»; da Lo- ' 
a-ida. Ayuntamiento de Birabibre, 
provínclii du L;óii, -Je astado solte
ro, profisión (ornatiro, aamfciiiado 
úiilmametite en Losada, procesado 
por ia fiifii graVi do djíjrctón por 
habar taludo a co icsníMtión para 
su destino a Cuerpo, comp.irecerl 
P.:I término de trjiata 41 ;s ante el 
primar Teniente Jaez Instructor del 
B ttnl ó i Cazadoresd¡-. Cala'.ail »,nii-
msro 1.° D. Mmuel V->rí¡a Castro, 
residente en Lira.h; ; btj.i «perci-
bimle.jto, qus d i no efectuarlo, seré 
declarado rebe de. 

LíirachsS de agosto da 1917.= 
El primer Teniente Ju ;z iiuíructor, 
Manuel Várela. 

Fierro F:rnáni íz (Vicmí j ) , h jo 
de J í d P t o y de Fj'ip-t. mt i tM da 
Frusnodel Camino (L?óii). i i 23 
ñfios d -. ednd, ds oticto iorntlsro, 
f-itiío s i l t i ro, d i 1.7J3 .'Tií'.ro j da 
f íiaiurn, aVíCi'idalo lü'i n , n ;nie en 
Buenos Aires, ais ;onuc.e/idosa las 
i5i:mAí s :ñ 1= pe som nrjasado 
pir ¡a f.ilt'< grsW de ¡i-mi:r,i d.;.¡er-
clón, Ciimp^raca-á e.i s! t-írmlno da 
treinta días, bajó üuercib .ni.jnt^ de 
ser declarado r-bilds. una 2' Juez 
lititructor de la Cotn.ia.íii. cia l i Ar-
«fterfa de Malilla, D. J j i é O.-oza y 
Sc-Rfa. 

M-.-llltea l."de tg-jsío de 1917.— 
El (¡Llmer Teniente Jusz instructor» 
J .néOrozn. 

P A S T O S 
Arrien ia M irtin Q ¡rridD, Vicino 

da Qulntanüia de ¡os Oteros, por el 
mis da S'iptiembra. ia !eli?sa de 
Stntibáñez (VlliabMz), 10!) hjetá-
r¿ni¡ próxlmamíme espigidero, 
o aea 400 fanegas, ü Igual extensión 
de barbecho, vaües y adiies, con 
bitenns aguas. 



Montes de utilidad pública Inspección i.' 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

pmrm M » » • forartal de 1 » 1 6 a 1917, aprobad* pvr Rea l a r d v n de *1 de 
H a da I M S 

T E R C E R A S SUBASTAS DE CAZA 
De confonnlfed con lo consignado en el mencionado plan, te sacan a pública snbasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

nladdn. Las «abatías ae celebrarán en las Casas Consistoriales de los respecthtts Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo tanto 
— i la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente las' esoe-

- i prevenidas ea los pliegos de condiciones facultativas que fueron publcados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 18 de septiembre de 1916: 

Mtawn) 
de] 

549 
552 
709 
710 
711 
712 
7 3 
714 
?15 
716 
717 
719 
780 
721 
722 
725 
424 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
751 

847 
849 

A y o t a a í o i l M 

Valderraeda 
Idem 
Rodlesmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iden 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Colomba de 

Curueilo 
Rabero... 
Idem 

Denominación del monte 

Valdesplno y sus agregados. 
Valderlel 
El Abecedo 
Idem y Dehesa 
La Campa 
Concejil 
Idem 
Idem 
Bscabrin 
La Mata y otro 
La Maza 
La Pella 
Idem 
Idem 
Idem... • 
Peña y agregados 
PeflaVar 
Peflalaza 
San Juan 
La Solana y otro 
Valle del Canel 
Vega de Ejidos 
Las Vegas 

Perales y sus agregados. 
Curlscaoyotros 
Encinal del Coirón 

Cegoftal 
Soto 
Tonfn 
Fontún 
Camplongo 
San Martin 
Viadangos 
Vtllamanín 
Velllla 
Rediezmo 
Peladura 
Idem 
Barrio de !a Tercia. 
Casares 
Golpejar 
Mlllaró 
Vlllanueva 
Rodlezmo , 
Ventolina 
Pendilla , 
Busdongo..... 
Cabillas 
Mlllaró 

Dundón 
del 

xrriendo 

Pardesivll..... 
Lllloy Otero. 
Idem. 

Fechmy hora di la ctlébra-
cián á t las tubastaM 

lo de ia-

amuuea 
Ptas.Ctt. 

Septbre.. 

Idem . . 
Idem.... 

Idem . . 
Idem •• 

Idem . . 

12 19 

10 1|2 

Madrid 11 de agosto de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

NOTA.—Las relativas a los montes números 847 y 849, son segundas subastas. 

T E R C E R A S SUBASTAS DE CANTERAS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de Ion aprovechamientos, ademán de la: disposiciones de la lay da M jntes vigente, las 
especiales prevenidas en les pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del día 18 de septiembre 
de 1916: 

Número 
del 

monte 

231 
387 

475 
473 

Ayuntamientos 

San Emiliano 
Puentr- de Domin

go Fiórez 
Ostiema 
Idem. 

473 Idem.. 
474 Idem. 

474 
499 
512 

684 
662 
693 
694 

Idem 
Prado 
Renedo de Valde 

tttf jar 
Riaño 

La Pola de Cordón 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación de) monte Pertenencia ! Sitio del que h. de e l -
j traeise la piedra 

- I -

La Peña de Castro... .¡Sen Emiliano.. ¡Fuentes Calientes.. 

Couto y otros 
Redlmosa y Peña 
Idem 
Idem 
Los Riberos y agrega

dos 
Idem 
La Pella y agregados.. 

Redlmueia y otro 
Vachende y agregados, 

San Pedro. 
Cistlerna.-
Idem 
Idem 

LasMeanas.. 
Las Cortinas. 

Santa Olaja.. 
Idem 
¡Cerezal.. . . , 

Quintana 
Valle del Fueyo 
Vallinos y Poníanos. 
Villarln 

Clase 
de 

aprovecha
mientos 

Piedra.. 

Pizarra. 
Arcilla.. 
Piedra.. 
Idem... 

> ¡Idem... 
Valdegrljas ildf-m... 

> ¡Idem-.. 

> ¡Idem... 

Metros 
cúbicos 

de 
un año 

¡San Martin • . . 
¡Rlafloy La Puer

ta , > ;ldem.. 
Beberlno ¡Peña de las Moras... ¡Idem.. 
Cabornera ¡La Jastia ¡Idem.. 
Nocedo {Sierra de la Penllla... Idem . 
La Pola PczayCoIindadeMu-! 

¡ rías Idem.. 

ICO 

ICO 
50 

ICO 
200 

100 
200 
80 

100 

250 
50 

200 
200 

200 

Dura-
ciún del 
arriendo 

¡0 
5 
5 
S 

5 
50 
5 

5 
5 

50 
50 

50 

Tasa
ción 
anual 

Fecha v !i?*i!tlcla « -
lebr/ición di tas su-

50 

180 
15 
30 
50 

50 
90 
15 

50 

125 
50 
90 
90 

90 

Mes 

Sptbe. 

Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Día j Hora 

Piesupue*-
to de in
demniza

ciones 
anuales 

Ptas. Cts. 

12|10 112 

:oio 
10 9 1|2 
1010 
10 10 1|2 

Idem.. iOHl 
Idem, i 10 11 1|2 
Idem..1 12 9 

Idem.. 

Idtm. • 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

9 1|2 

11 1|2 
9 
9 1|2 

10 

Idem. 1310 1|2 

50 

50 
25 
50 
25 

25 
25 
25 

25 

25 
15 
15 
15 

15 

Madrid 14 de agosto de 1917.=EI Inspector general, Segundo Cuesta. Inif renta de la Dipu:, dón provincial 


